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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/010504-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Sarrión Andaluz, 
relativa a servicio de UVI móvil de Guardo, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 480, de 7 de noviembre de 2018.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/009730, PE/009762, PE/009804, PE/009806, PE/009845, PE/009892, PE/010006, 
PE/010037, PE/010038, PE/010105, PE/010116, PE/010119, PE/010172 a PE/010180, PE/010187, 
PE/010191, PE/010192, PE/010194, PE/010200, PE/010202 a PE/010206, PE/010208, PE/010209, 
PE/010211, PE/010212, PE/010219, PE/010220, PE/010250, PE/010263, PE/010271, PE/010273, 
PE/010303, PE/010304, PE/010309, PE/010310, PE/010314, PE/010320, PE/010322 a PE/010325, 
PE/010328, PE/010330, PE/010331, PE/010337, PE/010338, PE/010341 a PE/010365, PE/010393, 
PE/010424 a PE/010426, PE/010437 a PE/010442, PE/010453, PE/010463, PE/010465, PE/010468, 
PE/010470 a PE/010472, PE/010475 a PE/010478, PE/010480 a PE/010483, PE/010486, PE/010489, 
PE/010490, PE/010498 a PE/010508 y PE/010520, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes  
de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de diciembre de 2018.

P. D. El SEcrEtario GEnEral-lEtraDo Mayor, 
Fdo.: Carlos Ortega Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0910504, formulada por D. José Sarrión Andaluz, 
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Mixto de las Cortes de Castilla y León, 
relativa a cuando estará operativa la UVI móvil en Guardo.

La Gerencia Regional de Salud garantiza la atención sanitaria de urgencias y 
emergencias en el Área de Salud de Palencia a través de los Servicios de Urgencias de 
Atención Primaria (SUAP) y Puntos de Atención Continuada (PAC), Servicios de Urgencia 
Hospitalarios que prestan asistencia durante las 24 horas al día, así como los recursos 
de Emergencias Sanitarias que proporcionan asistencia sanitaria a las urgencias y 
emergencias extrahospitalarias y coordinan los diferentes niveles asistenciales sanitarios 
que intervienen en la asistencia urgente.

El servicio de la UME de Guardo mejorará los servicios prestados en la actualidad, 
si bien todavía es difícil concretar con exactitud la fecha de inicio de la actividad de la 
UME de Guardo ya que la misma dependerá de solucionar las necesidades logísticas 
imprescindibles para su funcionamiento y en las que se está trabajando en la actualidad, 
así como de la garantía de disponibilidad de los profesionales médicos necesarios.

Valladolid, 30 de noviembre de 2018.
EL CONSEJERO, 
Fdo.: Antonio María Sáez Aguado.
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